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RESUMEN 
Introducción: La investigación aborda el papel de las disposiciones emanadas del cabildo en la confirmación de la ciudad de Santa Clara durante el siglo XVIII, como expresión de la praxis ciudadana en el marco institucional colonial. El objetivo central consiste en analizar cómo dichas regulaciones contribuyeron a consolidar el espacio urbano, al tiempo que reflejaron formas tempranas de participación y de articulación entre poder local y comunidad. El alcance del estudio se circunscribe a la etapa fundacional y sus primeras décadas, permitiendo establecer conexiones entre la gestión del cabildo, la construcción de lo público y las nociones iniciales de políticas urbanas. La pertinencia radica en rescatar prácticas históricas de organización cívica que dialogan con problemáticas actuales de democracia y políticas públicas.
Métodos: La metodología se sustentó en un enfoque histórico-interpretativo, con un diseño cualitativo de carácter documental. La muestra se conformó por actas capitulares, disposiciones jurídicas y documentos notariales del siglo XVIII. Se aplicaron técnicas de análisis de contenido y crítica documental, empleando fichaje y categorización como instrumentos. El análisis de datos se orientó hacia la identificación de patrones normativos y decisiones institucionales que marcaron la consolidación urbana.
Resultados: Los resultados evidencian que el cabildo no solo reguló aspectos de ordenamiento urbano y convivencia, sino que también fue un espacio de representación ciudadana en ciernes, en el cual se anticipaban formas de praxis democrática.
Conclusiones: El estudio demuestra que las disposiciones cabildales en Santa Clara no fueron meros actos administrativos, sino instrumentos fundacionales de ciudadanía, cuyas huellas dialogan con los debates contemporáneos sobre participación, políticas públicas y democracia local.
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ABSTRACT 
Introduction: This research addresses the role of the provisions issued by the city council in the consolidation of the city of Santa Clara during the 18th century, as an expression of civic praxis within the colonial institutional framework. The central objective is to analyze how these regulations contributed to consolidating urban space, while reflecting early forms of participation and articulation between local power and community. The scope of the study is limited to the founding period and its first decades, allowing for connections between the management of the city council, the construction of the public sphere, and the initial notions of urban policies. The relevance lies in rescuing historical practices of civic organization that engage with current issues of democracy and public policy.
Methods: The methodology was based on a historical-interpretative approach, with a qualitative documentary design. The sample consisted of 18th-century municipal council minutes, legal provisions, and notarial documents. Content analysis and documentary criticism techniques were applied, using indexing and categorization as instruments. Data analysis was oriented toward identifying normative patterns and institutional decisions that marked urban consolidation.
Results: The results show that the town council not only regulated aspects of urban planning and coexistence, but was also a budding space for citizen representation, in which forms of democratic praxis were anticipated.
Conclusions: The study demonstrates that the town council's provisions in Santa Clara were not merely administrative acts, but foundational instruments of citizenship, whose traces connect with contemporary debates on participation, public policy, and local democracy.
KEYWORDS: town council, urban development, citizen praxis, participation, public policy
Introducción 
El proceso de conformación de las ciudades coloniales en Cuba durante el siglo XVIII estuvo profundamente marcado por las disposiciones emanadas de los cabildos, instituciones que, además de representar la autoridad real en el ámbito local, encarnaron las primeras experiencias de gestión pública y de praxis ciudadana. En el caso de Santa Clara, fundada oficialmente en 1689 y confirmada como ciudad en 1713, el cabildo desempeñó un rol decisivo en la organización de la vida urbana, regulando desde el trazado de calles, la distribución de solares y el control de mercados, hasta la convivencia social, religiosa y política de sus habitantes.
Analizar las disposiciones cabildales en este contexto implica no solo estudiar normas administrativas, sino también comprender cómo se forjaron las bases de un orden urbano que respondía a intereses colectivos y a prácticas de poder compartidas. El cabildo funcionaba como un espacio de negociación entre élites locales y comunidad, donde la toma de decisiones anticipaba, en cierta medida, formas incipientes de ciudadanía y de participación cívica. En este sentido, el estudio de la experiencia santaclareña permite establecer un puente entre las prácticas políticas coloniales y los actuales debates sobre democracia local, políticas públicas y gobernanza participativa.
La pertinencia de esta investigación radica en rescatar la historicidad de los mecanismos de organización social y política que dieron sustento a la vida urbana en la Isla, ofreciendo claves para entender cómo la praxis ciudadana, aun en un contexto colonial, sentó precedentes en la construcción de espacios públicos y en la legitimidad de lo común. La ciudad de Santa Clara se convierte, así, en un laboratorio histórico donde confluyen orden normativo, identidad comunitaria y ejercicio de lo político.	
El cabildo como institución fundacional	
El estudio de los cabildos en la América hispana no puede limitarse a entenderlos como meras instituciones coloniales subordinadas a la Corona. Más allá de su carácter administrativo, estos órganos municipales constituyeron un espacio privilegiado de praxis ciudadana, en tanto articularon la gestión de lo común, regularon la vida pública y se convirtieron en instancias de representación de intereses locales. En el caso cubano, el cabildo santaclareño del siglo XVIII ejemplifica cómo las disposiciones dictadas no solo respondían a necesidades inmediatas de organización territorial, salubridad o abasto, sino que también delineaban políticas urbanas incipientes que buscaban garantizar el orden, la convivencia y la prosperidad del núcleo poblacional.
Desde la perspectiva de la teoría contemporánea de las políticas públicas, estas regulaciones pueden interpretarse como el germen de prácticas de gestión gubernamental a nivel local, donde las decisiones colectivas se institucionalizaban en ordenanzas y acuerdos. Aunque inscritas en un contexto colonial, tales medidas reflejaban la preocupación por responder a demandas sociales concretas y anticipaban el papel que más tarde asumirían los municipios en la configuración del espacio público.
A su vez, al vincular estas experiencias con los debates actuales sobre democracia participativa, se advierte que el cabildo, con sus limitaciones de representación, constituyó un antecedente de los mecanismos de participación cívica y de control social sobre las decisiones gubernamentales. De ahí que su estudio resulte relevante para comprender la historicidad de la ciudadanía y la continuidad de una tradición de praxis democrática que enlaza pasado y presente.
El análisis de los cabildos en la América hispana permite comprenderlos como una forma temprana de institucionalidad local, donde se cruzaban las directrices coloniales con la praxis ciudadana. Si bien constituían órganos de poder bajo la tutela de la Corona, su funcionamiento se sustentaba en la capacidad de los vecinos —particularmente de las élites locales— para decidir sobre la vida pública. Norberto Bobbio (1997) ha señalado que la democracia implica un sistema de reglas que garantiza la participación en la toma de decisiones colectivas; en el contexto colonial, aunque restringida, esta participación se canalizaba a través del cabildo, que regulaba el orden urbano y la convivencia social.
Desde la óptica de las políticas públicas, autores como Lasswell (1951) y Subirats (1989) han destacado que estas se definen como procesos de toma de decisiones destinadas a resolver problemas colectivos. Las disposiciones del cabildo santaclareño, orientadas al trazado urbano, el abasto de víveres, la administración de justicia menor o la seguridad común, pueden interpretarse como políticas públicas incipientes, inscritas en un marco colonial pero dirigidas a dar respuesta a necesidades sociales concretas.
Por otra parte, la teoría de la ciudadanía de T. H. Marshall (1950) permite situar estas prácticas como antecedentes de derechos cívicos en formación, donde la pertenencia a la comunidad urbana implicaba también deberes y responsabilidades compartidas. En el caso cubano, estudios como los de Manuel Moreno Fraginals (1978) y Julio Le Riverend (1990) muestran cómo el cabildo fue una pieza esencial para articular los intereses de los vecinos con las exigencias del poder colonial, operando como mediador entre lo local y lo imperial.
En este sentido, el cabildo colonial puede leerse como un espacio donde convergían praxis ciudadana, políticas públicas y democracia incipiente, estableciendo precedentes históricos que hoy dialogan con los debates sobre gobernanza participativa y gestión local en sociedades contemporáneas.
El cabildo y la construcción temprana de la vida cívica y democrática.
El cabildo fue la institución que aseguró la continuidad de la vida pública en Santa Clara desde su fundación en 1689 y su confirmación como ciudad en 1713. En sus sesiones se abordaban temas tan diversos como la adjudicación de tierras a nuevos pobladores, la vigilancia del orden público o la autorización de celebraciones religiosas. Por ejemplo, se conservan disposiciones relativas a la delimitación del trazado urbano en torno a la iglesia parroquial, que constituía el eje central de la villa. También se debatió sobre la construcción de puentes de madera sobre arroyos que dificultaban el tránsito, lo que muestra cómo la infraestructura era entendida como un asunto de interés colectivo. Estas medidas dotaron a la ciudad de un marco jurídico-organizativo que consolidó su identidad y legitimidad.
Las actas capitulares del siglo XVIII revelan la preocupación del cabildo por regular la salubridad y el abastecimiento, aspectos que hoy reconoceríamos como políticas públicas locales. Se dictaron ordenanzas sobre la limpieza de calles, imponiendo multas a quienes arrojaban desechos cerca de la plaza mayor; igualmente, se establecieron reglas para el funcionamiento del mercado, con el fin de garantizar precios justos y evitar abusos en la venta de víveres. Otra disposición frecuente fue la regulación del transporte de ganado, esencial para la economía de la villa, que debía realizarse en condiciones seguras para evitar pérdidas y conflictos. Estas decisiones, aunque inscritas en un marco colonial y elitista, respondían a problemas colectivos y representaban formas tempranas de gestión gubernamental con impacto directo en la vida ciudadana.
El cabildo santaclareño, como en el resto de la isla, estaba compuesto por regidores, alcaldes ordinarios y otros oficiales elegidos entre los vecinos principales. Esta composición restringía la participación a un grupo reducido, excluyendo a sectores populares, esclavizados y mujeres. Sin embargo, la práctica cotidiana de deliberar sobre asuntos de interés común anticipaba, aunque de manera imperfecta, una experiencia de democracia local. Por ejemplo, se convocaban reuniones extraordinarias en caso de crisis (epidemias, incendios, escasez de alimentos), donde la voz de distintos vecinos influyentes era escuchada y considerada en las decisiones. De este modo, el cabildo se convirtió en un laboratorio de praxis ciudadana, en el que se ensayaban mecanismos de representación y se establecían normas que trascendían lo individual para reforzar el bien común.
Los resultados del estudio confirman que las disposiciones cabildales en Santa Clara durante el siglo XVIII tuvieron un carácter fundacional en la construcción de la ciudad como espacio político y social. Entre los hallazgos más significativos se encuentran:
· La regulación del trazado urbano y la distribución de solares, que organizó la convivencia y favoreció el crecimiento ordenado.
· La regulación del trazado urbano y la distribución de solares, que organizó la convivencia y favoreció el crecimiento ordenado.
· Las ordenanzas de salubridad, que buscaban garantizar un entorno limpio y seguro, prefigurando nociones modernas de salud pública.
· Las normas sobre mercados y abasto, que reflejan una preocupación por el acceso equitativo a recursos básicos, un principio central de las actuales políticas sociales.
· La participación de vecinos influyentes en las decisiones, lo cual, pese a sus limitaciones, sentó precedentes de representación y praxis cívica.
La discusión de estos resultados permite establecer paralelos con los debates contemporáneos en torno a la democracia y las políticas públicas. Como advierte Bobbio (1997), la democracia implica reglas compartidas para la toma de decisiones colectivas; en Santa Clara, aunque excluyente, el cabildo encarnó esa función reguladora del espacio común. Desde la perspectiva de las políticas públicas (Lasswell, 1951; Subirats, 1989), las disposiciones municipales muestran cómo problemas locales fueron resueltos con criterios institucionales, anticipando prácticas de gobernanza. Finalmente, en términos de ciudadanía, la experiencia santaclareña se acerca a lo que Marshall (1950) definió como el proceso histórico de ampliación de derechos, al configurar formas de pertenencia y responsabilidad compartida en la vida urbana.
En síntesis, el cabildo colonial fue una institución clave no solo en la confirmación de Santa Clara como ciudad, sino también en la construcción de prácticas de ciudadanía que hoy dialogan con los desafíos de la democracia participativa y la gestión pública en contextos locales.
Conclusiones
El análisis de las disposiciones cabildales en la confirmación de la ciudad de Santa Clara durante el siglo XVIII permite sostener varias conclusiones fundamentales. En primer lugar, el cabildo constituyó mucho más que una instancia administrativa de la Corona: fue el eje articulador de la vida urbana y social de la villa. Sus decisiones sobre la distribución de solares, el ordenamiento del espacio, la salubridad y el abasto no solo organizaron la cotidianidad, sino que configuraron una estructura normativa que aseguró la permanencia y legitimidad de la ciudad en el entramado colonial. En segundo término, las ordenanzas cabildales pueden interpretarse como expresiones tempranas de políticas públicas locales. Aunque limitadas en su alcance y concebidas dentro de un marco jerárquico y elitista, respondieron a problemas colectivos y prefiguraron prácticas de gobernanza orientadas al bien común.
Asimismo, la experiencia santaclareña revela un germen de praxis ciudadana y democrática. La participación, aunque restringida a vecinos principales, permitió ensayar mecanismos de representación y deliberación en torno a asuntos de interés común. En este sentido, el cabildo puede considerarse antecedente de procesos posteriores de ciudadanía, mostrando que la raíz de lo público en Cuba hunde sus bases en las instituciones municipales coloniales.
Finalmente, el estudio evidencia la pertinencia de recuperar estos antecedentes históricos para los debates contemporáneos sobre democracia participativa y gestión local. La historia del cabildo de Santa Clara muestra que la construcción de lo común y la organización de la vida pública han sido preocupaciones constantes en la experiencia urbana cubana, aportando claves para comprender la historicidad de la ciudadanía y su proyección en las políticas actuales.
Recomendaciones
- Profundizar en el análisis comparado: resulta pertinente contrastar la experiencia cabildal de Santa Clara con la de otras ciudades coloniales de Cuba y América Latina, lo que permitiría identificar regularidades y particularidades en la configuración de la praxis ciudadana y las políticas locales.
- Ampliar las fuentes documentales: se sugiere incorporar nuevos corpus de actas capitulares, expedientes judiciales y correspondencia oficial que enriquezcan el análisis de las disposiciones y aporten mayor detalle sobre su impacto en la vida urbana.
- Vincular la historia con el presente: es recomendable que los estudios sobre el cabildo y las prácticas fundacionales de ciudadanía se articulen con los debates actuales sobre democracia participativa, descentralización y políticas públicas locales en Cuba y la región.
- Integrar enfoques interdisciplinarios: la investigación futura puede beneficiarse de la perspectiva de la sociología, la antropología urbana y la ciencia política, a fin de comprender mejor los procesos de construcción de lo público y de gobernanza en contextos históricos diversos.
- Promover la difusión educativa y cultural: se aconseja divulgar los resultados de esta investigación en espacios académicos, museos locales y programas educativos, fortaleciendo la identidad comunitaria y resaltando la historicidad de la praxis ciudadana como legado para la democracia contemporánea.
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